
9355 REAL DECRETO 40111989. de J.t r'~ abril. por ~I qw St'
modifica ~/ Rt'tll D«reto 2642/1985. d~ 18 d~ dicímlbr~.
por t'1 qw Jt' dt'Claran de obligado cumplimiento las
t'Spt'CíJica-:iont'J tknicas dt' loJ candt'labroJ metdlicoJ
(bdculoJ y columnas dt' alumbrado rnt'TÍor y Jt'7Jalizadón
dt' trdjico) y su hom%gación por d Ministerio dt' lndu.stria
y Ent'rgia.

El Real ~o 2642/1985, de 18 de diciembre, declaraba de
obligado cumplimiento determinadas ~pecificaciones técnicas de los
candelabros meúi¡cos y su homolopción por el MiniSterio de Industria
y Ener¡fa. si¡uiendo cl prccedimiento cstablecido en cl Real Decreto
2584/1981, de 18 de septiembre, modifi<:ado parcialmente por cl Real
Decreto 734/1985, de 20 dc febrero. Habiénd~ producido una nueva
modificación del Real Uecreto 2584/1981, con 1& publicaci6n del Real
~ 105/1988, de 12 de f~brero, y ~aneciendo plenamente las
razones p.Jr las cuales ~ deciaró la obli~toriedad de cum~miento de
dichas especificaciones ttcnicas, la expenencia en ~ aplicaCIón de dicho
Real ~to aconS(:ja la modificación que se lleva a efecto teniendo en
cuenta los cri!.Crios vi&entcs en la Coml:nidad Económica Europea, d
es{'fritu del Libro Blanco sobre el Mercado Interior y en especia) el
pnncipio de reconocirniento mutuo de disposicioncs equivalentes.

A este respecto para la dc:tmTIinación de las caracterlsticas t=icas
que deben cumplii estos prodUClOS' se ha n:cunido a una ~menta-
ción como la EN-40 accptada .por ~ m.yoria de los Estados miembros
y recomendada por los Orpnlsmos europeos de normalización.

En su virtud, a pro¡'uesta del Ministro de Industria y Ener¡ia. previo
informe dcl Ministro de Obras Púl-\icas y UrtQnismo y ~via delibera-
ciÓn del Consejo de Ministros en su reunión del dia : 4 de abril de 1989.
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,.. , ~~ o ~ ~tmente las n%OnCI q- la josti- 2. ~ .Auditoria de la idoneidad del sistema de control de calidad

..~. ., '. .int~do utilizado en el proceso de fabricación. realizada por una
1..: ~ ~ o baya dejado de cumpline ailUna de las condiciones Entidad de inspeccióD y control re&!amentario en el campo de la
~ la ~ÓD. .'. nOnnalización y la homolopción.

.Cese de la ICtiVIdad o no utlllZ3C1ón del local durante el período de 3. ~ Dictamen tttnico de uno de los laboratorios acreditados para
.KtS meIeS.. r .Ios ensayos requeridos de lCUerdO con el anexo en el Que ~ reflejen IrA

RenunCIa expresa del utu1ar. rcsuItados de IC'l ani.lisis y pruebas a las que ~ ha ~mctido el tipo. Las
La presente disposición entrará en vigor el día silUiente al de su muestras de los .prod\IC:OS ~n ~lecciona4.as y ,precintada.s en el

publicación en el «Boletín Oficial del ES!ado.. ~~I:' del fabricante. sea nacI.Onat o extranjero, por la Enudad dt:Madrid. 12 de abril de ' 1989.-El Di,re(:tor ~I. Humber1o Rfos IU~ÓII y control rqlamentano..

-R.00rf¡uez. .3.0 Artículo S, ~ sustituye por lo siguiente:

Dmos. Sres. Delqado de Hacienda cspeciaI y Del~o de Hacienda. «Los productos homol~ de ac:uerdo ron. esU R~ Decr:eto. S;C
.y Srcs. Jefe de 1.1 Dc:rcndencia Regional de Aduanas e Impuestos someterin al ~ntrol y se¡u1::n1CDtO dc la ~UCC10n con una ~odlC1-

Especiales y Administrador de Aduanas e Impuestos Especiales. dad de dos anos como máximo..

2. El articulo 6.0 ~ a ser el 8.0, adicionándo.te los dos' artículos
6 y 7 si&uien~

I «Artículo 6.0 El Ministerio de Industria y Energía deberá acepw
que los certificados. marcas de conformidad a normas y protocolos de
ensayos a 9ue ~ refiere esta diSJ'OSición, sean emitidos por una Entidad
de inspecaón y control ~menta.rio u Orpnismo de normalización v
cenificación o Laboraton(\ oficialmente reconocido en otro Estadó
miembro de la Comunidad Económica Europea. o Estado ftrmMte del
Acuerdo de Obstáculos Ttcnicos al Comercio de 12 de abril de 1979, con
los que la Comunidad Económica Europea haya firmado Acuerdo o
Convenio reconociendo la reciprocidad en el ftt(\nocimien\o de ccrtifi-
cados, con competencia j)8!'2 ello y siempre que ofrezcan prantfas
1icnicas, profesionakc y ~ ind~ndencia equivalente alas exigencias
por la le¡islación española.

Artículo 7.0 No obstante lo anteriormente dispuesto y para los
productos procedentes de un Estado miembro de la C~munidad
Económica Europea. ~ considera que cumplen el presenlt: R~í Decreto

, si satisfacen algunas de las silt;ientes condiciones:

a) Aquellos modelos que, aun siendo distintos de I~ T1'.'ffi1;,;jizados
, en el anexo técnico, cumplan la Norma EN-40, incluidos los ~'f1teri~ de

álculo de la pane 7 (publicada como Informe CEN CR 4(}. 7) particula-
rizados para los valores y coeficicnte fijados en los apartados 3.3, 36 y

I 4 de dicho ~nexo t«ni~, y, en su caso,. la parte 4 relativa a la wotección
I de sup:rfiCIe ~ los candelabros mctállCO$, vendrtn acompal\ados en el

mo~ento de ~ p-rimera comerciati:Lación en. el mercado español. de ~
certJficado emludo por aicuno de los ÜlpnJsmos a que hace referen'.3a
el anfculo 6.0, en el q'.Je se ~te 10 anteriormente expuesto.

b) Los proc.1uCtos qu<: cumplan las normas nacionales dt seguridatt
q~ les conciernen, siempre que éstas suponpn un nivel de seguridad
pública C) de protccción de la salud y vida de las per1Onas o animales
~nocido equivalente al que ~ las co~ndientes especificacio-
nes técni("as españolas. Para el reconocimiento de su cumplim,ento, los
productos vendrán acompañados. cn el momento de la primcra comc:r-
cialización en el mercado español, de un cenificado emitido por el
Ministerio de Industria y Energía. en ,1 que se acredite la referida
equivaJcncia.»

Dado en Madrid a 14 de abril de 19&9.

JUAN CARLOS R.

El Mi1Iistto de IndIntria y ~

Cl.AUDIO ARANZADI MARTtNfZ
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Articulo único.

I. Se' modifican los li&uientes artfculos y apanados del Real
Decreto 2642/1985, de 13 de diciembrc:

1.0 Articulo 2. 0

Al finaJ'dd apef1ado ¡ se adade:

«.- y Real Decreto 105/1938, de 12 de febrero.:J

, 2./) Articulo 4. ~

Apar1ado 2. SI'; sup.;~
A~ 3. Se IUstituye por lo si&uiente:

cLa dtXUmenlación que le presentad por triplicado, a efectos de
obtención de lal homolopciones, es la si¡uiente:

.r ..1.~"Proyec:to firmado por tttnko titulado competente que com-
c.~.'. ,.,~.,..: ..,..- ,.

.) Memona de.criPtiYa. t "
.1, b) .Dimensiones y tolerancias. ' , :, ' MateriaJes empleados en su fabricación. " ,

~
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